
 

 

 

 

 

 

 

 

DECRETO N° 182/98 

----------------- 

 

VISTO: 

      El Decreto N° 138/98, relacionado con el cambio de unidad 

destinada a taxi, licencia N° 21; 

 

Y CONSIDERANDO: 

               Que con posterioridad al dictado de dicho Decreto, los 

titulares de la licencia han realizado ante este Departamento Ejecutivo 

una presentación solicitando se les permita continuar prestando el 

servicio con la unidad que con anterioridad al referido Decreto venían 

utilizando; 

               Que tal solicitud se debe a que no han podido por razones 

de fuerza mayor insalvables incorporar el nuevo vehículo que pretendían 

afectar al servicio; 

               Por todo ello, el Departamento Ejecutivo Municipal  

 

D E C R E T A  

 

Art. 1°.-:DEJASE sin efecto lo dispuesto en el Decreto N° 138/98 de 

fecha 11 de septiembre de 1998, debiendo considerarse en consecuencia 

como vehículo afectado al servicio de taxi con la licencia N° 21, al 

automóvil marca Peugeot Modelo 504- Año 1993, Motor N° 633776, Dominio 

SSQ 729, a nombre del Sr. Héctor Ariel Verón DNI N° 24.712.204 y Aldo 

Héctor Verón L.E. N° 8.653.812.- 

 

Art. 2°.-:El presente Decreto será refrendado por el Sr. Secretario 

de Acción Social a cargo de la Secretaría de Gobierno Municipal.- 

 

Art. 3°.-:COMUNIQUESE, córrase vista al Tribunal de Cuentas, 

publíquese, dése al Registro Municipal y archívese.- 

 

Capilla del Monte,17 de Noviembre de 1998.- 

                

firmado:   VICTOR GRIGNETTI   DR. MARCELO P. LUSIANZOFF 

        SEC. A.S. A/C  S.G.     INTENDENTE MUNICIPAL  


